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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2787 DE 2006
 

(Agosto 17)
 

Por el cual se modifica la nomenclatura y clasificaciÃ³n de empleos del Departamento Administrativo de la Presidencia de la RepÃºblica.
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,
 

En desarrollo de las normas generales seÃ±aladas en la Ley 4Âª de 1992,
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO 1Â°. ModifÃcase la nomenclatura y clasificaciÃ³n de empleos correspondientes al Departamento Administrativo de la Presidencia de
la RepÃºblica de que trata el Decreto 1681 de 1991, asÃ: 
 
Nivel Asesor 
CÃ³digo DenominaciÃ³n del empleo 
205 Asesor PolÃtico del Despacho del Director
 
ARTÃ�CULO 2Âº. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n modifica el Decreto 1681 de 1991. 

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

 
Dado en BogotÃ¡, D. C., a los17 dÃas del mes de agosto de 2006.

 
Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÃ�BLICA,

 
BERNARDO MORENO VILLEGAS.

 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,

 
FERNANDO GRILLO RUBIANO.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 46363. 17 de agosto, 2006.
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